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Sebastián Naveillán: 
“Más del 70% de la 
comisión priorizó 
temas indígenas y dejó 
de lado el desarrollo 
de La Araucanía” 
El dirigente agrícola y único voto disidente en la Comisión 
para la Paz y el Entendimiento cuestiona, entre otras cosas, el 
informe final por incorporar compensaciones sin respaldo 
económico, abrir la puerta a nuevos derechos territoriales y 
no establecer un cierre claro al proceso de restitución. 

  

Gabriela Mondaca 

La última sesión de la Comisión para la Paz 

y el Entendimiento se extendió hasta más 

allá de la medianoche. Ahí los ocho comi- 

sionados se reunieron de manera telemáti- 

ca para votar el informe final que terminó 

siendo aprobado por mayoría (7-1), pero 

rompiendo el acuerdo de unanimidad que 

se habían propuesto sus integrantes al con- 

formarse la comisión, en junio de 2023. 

El voto minoritario fue del presidente de 

la Asociación de Agricultores de de Malle- 

co, Sebastián Naveillán, quien en conversa- 

ción con La Tercera cuenta que entre las ra- 

zones de su decisión está la incorporación 

a última hora de tópicos relacionados con 

la restitución de tierras que implicaban de- 

rechos a nuevas poblaciones indígenas para 

reclamación. “No estoy de acuerdo en que 

haya gente que tenga privilegios para reci- 

bir dinero y otros no. Todos los chilenos te- 

nemos que pagar esta cuenta finalmente”, 

sostiene. 

¿Estaba establecido por escrito que las 

decisiones debían tomarse por unanimi- 

dad? 

No estaba escrito en el decreto que las de- 

cisiones debían ser unánimes. Fue una meta 

que nos propusimos como comisionados. Lo 

que sí establecía el decreto, firmado por el 

Presidente al momento de nuestra confor- 

mación, es que nosotros definiríamos el re- 

glamento interno. En ese reglamento, según 

consta en el acta, se acordó que las decisio- 

nesse tomarían por unanimidad. Es una fal- 

ta de respeto a la democracia y al compro- 

miso asumido. Cuando se vota y se llega a 

acuerdos, deben respetarse hasta el final. 

¿Cuál fue la razón para romper el acuer- 

do de unanimidad? 

Porque voté en contra de casitodos los ca- 

pítulos -18 de los 22- especialmente los re- 

lacionados con tierras, mayor gasto fiscal y 

la falta de claridad sobre el cierre del pro- 

ceso. Siempre he dicho que no voy a hipo- 

tecar a Chile ni a respaldar algo sin una so- 

lución clara y definitiva. Este conflicto ha 

sido una herida abierta para el Estado, con 

costos humanos y fiscales enormes. Como 

no se garantizaba un cierre claro, voté en 

contra, lo que rompía la unanimidad nece- 

saria para avanzar con el informe. 

Hace unos meses valoraba positivamen- 

te el proceso y destacaba la disposición 

para alcanzar un consenso... 

Hasta hace poco, estábamos avanzando 

en las negociaciones con el objetivo de al- 

canzar la unanimidad, que era el acuerdo 

quese había establecido tanto internamen- 

te como públicamente. Aunque había pun- 

toscon los que no estaba completamente de 

acuerdo, entendía que era parte de una ne- 

gociación y que ceder en algunos temas era 

necesario para lograr otros objetivos. 

¿Cuál fue el punto de quiebre que lo lle- 

vó a cambiar de opinión? 

En las últimas semanas surgieron nuevos 

puntos que no se habían discutido previa- 

mente. 

¿Cuáles? 

Uno de los puntos fue que el tribunal pro- 

puesto podría revisar, en cuatro años, la 

disponibilidad de 200.000 hectáreas para 

compensar a las comunidades indígenas, sin 

un cierre claro. Pedí insistentemente que se 

estableciera una fecha límite, pero no fue 

aceptado. 

Trascendió que otro de los topes era lo re- 

lacionado al gasto fiscal... 

SIGUE >» 
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> Sebastián Naveillán, presidente de la Asociación de Agricultores de de Malleco. 

  
  

COLEGIOS FEDERICO FROEBEL S.A. 
(Sociedad Anónima Cerrada) 

CITACIÓN 

Por acuerdo del Directorio de Colegios Federico Froebel S.A, cítese, en segunda citación, a Junta Extraordinaria de Accionis- 
tas para el día 12 de mayo de 2025, a las 9:00 am., en la Notaria Bosch ubicada en Av. Apoquindo N*4.990, Las Condes, para 

considerar y aprobar las siguientes materias: 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

1) FUSIÓN SOCIAL. Conocer y aprobar la fusión por absorción de Colegios Federico Froebel S.A. por Inmobiliaria Humboldt 
SpA, absorbiendo ésta última a la primera, adquiriendo todos sus activos y pasivos y sucediéndola en todos sus derechos y 
obligaciones; quedando la sociedad absorbida, en consecuencia, legalmente disuelta. 

2) ANTECEDENTES. Aprobar los antecedentes que sirven de base para la operación de fusión, incluyendo el informe pericial 
emitido con fecha 14 de abril de 2025, por el Sr. Alexis Mauricio González Benitt, los estados financieros de Colegios Federico 
Froebel S.A. e Inmobiliaria Humboldt SpA auditados de fecha 31 de diciembre de 2024 y la relación de canje y el número 

de acciones de Inmobiliaria Humboldt SpA que tendrán derecho a recibir los accionistas de Colegios Federico Froebel S.A. 
3) ESTATUTO. Aprobar un texto refundido de los estatutos de la sociedad absorbente y modificaciones que sean necesarias 
para reflejar los acuerdos que resuelva la junta; la eliminación de aquellos artículos de los estatutos que hayan perdido 

vigencia y la consecuente redenominación del articulado. 
4) AUMENTO DE CAPITAL. Aprobar aumentar el capital de Inmobiliaria Humboldt SpA con motivo de la fusión y la emisión de 
las acciones representativas del mismo en la suma de $8.437.962.033, o el monto que determine la junta, mediante la emi- 

sión de 551.726 acciones de pago, o la que determine la junta, para ser distribuidas entre los accionistas de Colegios Federi- 
co Froebel S.A. en la cantidad, forma y de acuerdo con la relación de canje que la junta acuerde en virtud del informe pericial. 
5) ACCIONES DE PROPIA EMISIÓN. Pronunciarse respecto del tratamiento de las acciones de propia emisión que quedarán 
en posesión de la sociedad absorbente a causa de la fusión, ya que, la sociedad absorbida es accionista de Inmobiliaria 

Humboldt SpA. 
6) DERECHO A RETIRO. En conformidad a lo dispuesto por el artículo 69 de la ley N”18.046, sobre Sociedades Anónimas, 

en caso de aprobarse la fusión, los accionistas disidentes podrán ejercer su derecho a retiro de Colegios Federico Froebel 
S.A., previo pago del valor de sus acciones, dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de celebración de la Junta 
Extraordinaria de Accionistas. 

7) Adoptar todos los demás acuerdos que sean necesarios para llevar a cabo y perfeccionar los acuerdos que adopte la junta 
en relación con la fusión. 

Participación en la junta y calificación de poderes 
Conforme al art. 62 de la Ley de Sociedades Anónimas y art. 103 del Reglamento de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán 
derecho a participar en la junta anteriormente indicada los titulares de acciones que al momento de iniciarse ésta figuren 
inscritos como accionistas en el respectivo Registro. 

Información de Interés a los accionistas 
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 155 del Reglamento de Sociedades Anónimas, se informa a los señores accionistas 
que los estados financieros auditados 31 de diciembre de 2024 de Colegios Federico Froebel S.A. e Inmobiliaria Humboldt 
SpA; el informe pericial; y copia íntegra de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto; 

se encuentran a disposición de los accionistas en las oficinas de la sociedad ubicadas en Av. Nuestra Señora del Rosario 
N*850, Las Condes. 
Atentamente 

GERENTE GENERAL 
COLEGIOS FEDERICO FROEBEL S.A.   
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SIGUE >» 

Faltaban informes clave, como el impacto 

económico de los US$ 4.000 millones y 

tampoco tuvimos un informe oficial de Bie- 

nes Nacionales, porque en algunos puntos 

se dice que van a estar disponibles las tie- 

rras fiscales. En un contexto económico 

complicado, no podía aprobar un proceso 

aria sobre el gasto fis- 

cal porque este no es el único problema de 

sin la claridad nec 

  

Chile. Prioricé la responsabilidad con mi re 

gión y el país. 

Y otro que tenía que ver con quiénes se- 

rían las personas que podrían acceder a la 

restitución de tierras. 

Un capítulo de tierras que voté en contra 

fue porque se quería agregar dentro de la ca- 

tegoría de pueblos indígenas a un grupo 

que recibiría derechos que hoy no existen 

enla ley para poder reclamar tierras. Eso im 

plicaba crear un nuevo derecho solo para 

que pudieran acceder a compensaciones 

económicas, algo que actualmente no es 

posible. 

¿Por qué? 

Porque era para un grupo de comunida- 

des que no tienen titulación para poder re- 

clamar tierras actual mente por la vía legal. 

Y se estaba buscando entregarle títulos para 

poder reclamar finalmente un derecho que 

hoy no tienen. No corresponde que a un gru 

po de personas se le entreguen derechos 

cuando somos todos iguales ante la ley y no 

hay nadie con privilegios en Chile. 

Otro de los puntos de conflicto dentro 

del documento era incluir o no la palabra 

“terrorismo” en la propuesta. ¿Cómo se 
?    

resol vi 

Al final, se incluyó un punto sobre el te 

rrorismo en el capítulo de reparación a las 

víctimas, bajo la categoría de “actos terro- 

ristas”. Sin embargo, el senador Huenchu- 

milla agregó un asterisco indicando que, 

aunque estaba de acuerdo con el consenso, 

tenía algunas reservas. Además, señaló que 

el tema se revisaría nuevamente cuando se 

entregara el informe. Así, el tema quedó 

solo en el capítulo de víctimas, y nose abor- 

dó como un hecho importante de lo vivido 

en la región de La Araucanía. 

¿Las aprensiones al contenido del regla- 

mento fueron solo suyas o tuvo presión 

por sectores agrícolas de la región para re- 

chazar? 

Las presiones existen de todos lados, es 

parte del proceso. Sin embargo, como pre- 

sidente y representante del sector agrícola 

de la provincia de Malleco hablé con cada 

uno de los involucrados y escuché sus opi 

niones. Mi voto fue una decisión conscien 

te, alineada con lo que piensan mis bases y 

la gente de la zona. Vivo en Traiguén, en Ma- 

lleco, no en Santiago, por lo que mi perspec- 

tiva proviene directamente de la realidad lo- 

cal. Converso con la gente a diario y esa es 

la lógica que guio mi decisión. 

Rechazó gran parte de los puntos, pero 

hubo otros que aprobó. ¿Cuáles fueron 

esos y por qué los consideró viables? 

Voté a favor de la Ley de Reparación a las 

Víctimas, del de: 

rritorial, y de la creación de un instituto 

  

sarrollo económico y te- 
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> “La comisión no fracasó, lo que fracasó fue el informe final”, dijo Sebastián Naveillán. 

lingúístico para las comunidades indíge- 

nas, entre otros. Sin embargo, más del 

70% de la comisión se centró exclusiva- 

mente en temas indígenas, dejando de 

lado los problemas reales de desarrollo 

que afectan a toda La Araucanía. Milucha 

siempre fue que el desarrollo debe bene 

ficiar atodos, no solo a un sector. El capí 

tulo de desarrollo territorial fue uno de los 

pocos que, aunque extenso y detallado, no 

recibió el impulso necesario para lograr un 

verdadero avance. 

El resultado de votación fue 7-1. No hubo 

acuerdo. ¿La comisión fracasó? 

La comisión no fracasó, lo que fracasó fue 

el informe final. Se logró el objetivo de po 

ner la información sobre la mesa: tenemos 

claridad sobre las hectáreas compradas por 

el Estado, el monto gastado y los compro- 

misos futuros. Además, se evidenció que la 

Ley Indígena es deficiente, limitando el de- 

sarrollo de las comunidades. La comisión fue 

un éxito en términos de levantar la informa- 

ción necesaria, lo que ahora nos permite 

proyectarnos y hacer las modificaciones 

pertinentes. El informe final fracasó por 

incluir temas no discutidos previamente y 

por la forma en que se entregó, pero el tra- 

bajo de recopilación de datos es crucial para 

que futuros legisladores y candidatos pre- 

sidenciales puedan tomar decisiones infor- 

madas. 

El informe será entregado de todas formas 

al Presidente Boric. ¿Cree que las propues- 

  
tas contribuirán a resolver el conflicto ma- 

puche? 

No lo va a resolver. Dado los términos en 

que terminó el documento, creo que no hay 

un cierre claro y eso hace que esto se eter- 

nice. Hay avances en ciertos puntos, pero no 

resolverá el conflicto. 

Y en caso contrario, ¿cree que puede agu- 

dizar el conflicto en la zona, teniendo pre- 

sente el contexto de violencia durante los 

últimos días? 

Espero que no. Confío en que el gobierno 

pueda seguir reforzando la seguridad en la 

región. Es crucial perseguir alos terroristas 

y delincuentes, mientras se le da al mundo 

indígena la oportunidad de liberarse de las 

restricciones y obtener más libertad. O
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